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El socia de lá Conpañía que tenga interés en ceder     
  

  

porticipaciones  doberá aofrecoerlas en primer Lérmino a 
  

  

las demás socios por Condarta del fe 5 
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6 hh 

7 anualmente a la Junta General de Socios un inforna  Ó 

8 las actividades de la Compañía. a) Subrayarf al 

p . > . : E 

9 “residentes. en caso de ausencia O incapecidad temporal 

0 o definitiva de éste; en este último "caso hasta que la 

11 Junta designe rmuevo Fresidente. pp) En general, tendrá 

12 todas las facultades necesarias para el buen manejo. y 

13 sdrinistiración de la Compañía, y todas las 

14 atribuciones y deberes determinados en la ley para los 

15 administradores y quie estos Estatutos no hayan 

16 [otorgado a otra administrador u Órgano. SECCION 

iz [BEGUNDA.- DEL PRESIDENTE. Articulo Vigésimo Frimero.- 

18 |ftribuciones: El Presidente será elegido por la Junta 

19 General de Socios y tendrá los siguientes deberes y 

20 atribuciones, a más de las previstas por la ley y loz 
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2 presentes Estatutos: a) Representar Aa COMmpañrila, 

2 E extrajudicialmente y administrar la 

Pe ES a a o 
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124 e ¿Imponen la ley y los presentes Est atutos . a+ 

Nue E EA =— TT 

Ad convós cap y o presidir la Junta General y suscribir las 

==> 

26 Actas correspondientes. Cc) Cuidar el o cuamplimienta de 

ez [las prezentes estipulaciones y de las leyes, en la 

23 marcha de la Compañía. d) Subrogar al Gerente Deneral,   
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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ya 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

EN Caso de ausencia a incapacidad temporal cs 

  

definitiva «de éstez en este último caso hasta que la 

  

rente General. e) Cumplir con 

  

Junta designe nueva ( 

  

todos los demás deberes y ejercer todas las demás 

  

atribuciones que le corresponden según la ley y los 

  

presentes Estatutos. SECCION. TERCERA 

  

  

  

  

Gerente General y el Frezidente, podrán 

  

  

  

idos par periodos da    socios y serán ele E / OE. 

  

amente 

  

Deberán permanecer en sus cargos hasta ser dell 

  

  

ti 

  

a de los Admin Adore pued     reenpiszados. Cualqui 

  

  

ser removidos de su cargo en cualguier momento por 
  

órgano que lo eligió, 6L. término delo periodo loz 
  

     21 

  

idos pur tra 

  

administradores podrán e 

  

  

y al indefina nte. La  dunta General de 

  

  

  

socios podrán confiar Uno 0 Más Cargos a la Mis0r 
         

persona Mya Elección 1 COMPETE, SÍEPOFO UE: ESTOS 

Cargos Bean compatibias, CAR UPFULO GUINTO. “DEL 

  
  

EJERCICIO ECONOMICO, - BENEFICIOS, RESERVA 

  

FISRALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN. Artículo Vigésimo 
  

  

srcicio  económl    
q o > . Y pun. 

Tercero. Ejercició E 
Z 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

cumplidos por la Junta General de Socios de acuerdo 

de la Sociedad t ninará el treinta y uno de  dicienbria + 

(de A y Artículo Vigésima Cuarto. Fondos de | 

A / 

«feserva Y  litilidadesi. La Ttormación fondos de 1 

” r : . ] 

Pena legal y el reparto de utilidad serán ! 

  

con la dispuesto par la. ley, fertiícaulo Vigésimo 
    y de disolución y      Duc ta Liquidador Er   
  

14 

o 
re 

 



“ 

is A 

a la 

liquidación de la Compañia, no habiendo oposición de 

  

oa
 

£ Jen
a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

       
  

  

    

loa 

> los" socios, el Gerente General asumirá las funciones 

y de liquidador. > De. haber oposición a ello. la  diunta, 

a Seneral de Socios nombrará otro u otros  liquidadores, 

NOTARIA ; y oRalará sui atribuciones yo deberes. : CAPITULO 

VIGESIMO sexi —DISPOSICIONES VARIAS. Artículo Vigésimo Sexto. 
Cuarra *| 

, acceso a Libros y Cuentas: La. inspección y 

_ y [Esmacimiento de los libros y cuentas de la compañia, 

9 de sus cajas, documentos y escritos er general csolo 

10 podrá permitirse. a las entidades y: autoridades que 

e) 1 tengan la facultad para ello en virtud de lo: dispuesto 

12 pror la ley o contratos vigentes, así como A aquellos 

13 empleados (de la compañía cuyas labores lo requieran y 

14 a sus auditores, sin perjuicio de lo que para fines 

: 15 especiales establezca la ley. Articulo -Vigésimo 

: 16 Séptimo. Normas Suplementariaz: Para todo aquello en 

7 ON haya disposición estatutaria, se aplicará las 7] 

18 |rormas contenidas por la Ley de Compañias vigente Y 

19 demás leyes y reglamentos pertinentes, las misfas que 

0 : 20 [+8 entienden incorporadas a estos estatutos / CUARTA. — 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: El Capital 

Sut y es suscrito y pagada por los socios fundadores. 

5 fonigemicad con ¿El siguiente detalle. / COTA ETT y 

Le 2 pel socio f/ CAPITAL O 

Pura NN sus rr PasaDof pad 

Ps ablo E. Espinosa Es nislóza [130 . po feo / 

27 Mieuricia Letort Mena A 90 / 12 / 

Mi ántenio Camacho Arteta (20 / 10 A   
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES 
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vo 

y1 

12 

13 

ES 

15 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

28 

25 

26 

27 

28 

Michael Koziolf O so / 

  

TOTAL " . 400 200 
rre — 

  

A 
  

Las aportaciones de los socios son todas en numerario” 

  

según aparece del certificado de denósito en la Cuenta > 
  

   de integración de capital Áve se agrega coma documento 

  

habilitante. QUINTA. ÁNVERSION: La inversión de los 

  

SOLOS: Es nacional / según la documentación que e 

  

  

agrega como habilitante. TA.- AUTORIZACION: Los 4 
  

  

A socios. autorizamos a la Doctora Adriana Gutiérr 

  

  

  

Stio0mMe5 Y actos 

  

las q 

  

Cadavid para: Gue. realice toda 

  

alo constitución de esta 

  

necesarios para oblener la ler 
  

compañia y Gus correspondiante inscripción es El 

  

Registra Mercantil y obtención del Registro  lnico do 
  

  

Contribuyentes,  —iqualmen 
  

Socios. (firmado) Dri. primera  dunta General 

/ PAra QUE IV LLE La 

$ 
  

tsicula múmero Cuar     Sadrianña Gutiérrez Cadavid ma ro milo 
  

cualroci 

  

mtos o cuarenta y tres del Colegio de Sbogados 

  

   E 108 QOTORGAMTES de. Quita". (HASTA AQUI LA MINUTA Gl 
  

   

  

FROITURA PUBLICA COM.TODO SU VALOR LEGAL). m ELEVAN A 
  

Lisda que fue la presente escritura Zn 10 
  

  

comparecientes por mi, el Notario se ratifican en celia 
  

y firman conmigo en unidad de acta de todo la cual day 
  

Fe. 
  

A . 
  

ÁbLO E Ela 
. FABLO ESTEBAN ESPINOSA ESPINOSA      
    00- /205f0320-7 

BL   
  

“16



  

ROTARIA 

: VIGÉSIMA 

CUARTA 

o 
o.
 

27 

28 

GUENM LOS COMPARECIENTES .- 

  

  

  

LECCE JORAS. 
  

mA A j CIO LETORT MENA 

  

A 

  

IAS 
  

E 6 exuacdo 

  

(JOXFELICP-3 
  

"INE, “AMFONTO CAMACHO ARTE Ta £L.C. 

  

  
VIDIS L 

AA DIA ¡SEE A 
  

ING. MICHAEÉ JORN KOZIOL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

Dt, HUGO CORNEJO ROSALES 
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¡CHA CA.   

          

  

DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

              
Gómez A Ai33 o as Sa 4 A z 

consignó en este Banco, un depósito de sí, 

para INTEGRACION DE CAPITAL de OODKNOWE: ida, ¿Mud Nas | 
ia ls. 

hasta la respectiva autorizaci   3n ce la SUPERINTENDENCIA DE CONPA! 

Cicho depósito se efeció e normbre de sus socios ¿¿ azuerdo al siguiente detalle: 

   

NOMBRE DEL SOF!IC Y 

  

OBSERVACIONES: 

   



* 

    

" REPUBLICA DEL ECUADOR * 

Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización y Pesca 
Cs 

. ZOO TR ( Oficio N>. - DININ/IE - MICIP - 

Quito, 05872000 
Señora Doctora 

ADRIANA GUTIERREZ C. 

Cuidad. - 

De mi consideración: 

. 1 
Aviso recibo de su declaración presentada el 02 de octubre del 2000, 
mediante la cual comunica al MICIP, que el señor MICHAEL JOHN KOZIOL 
ciudadano de nacionalidad estadomnidense.. residente en el Ecuador en 
forma legal con visa de Inmigrante categoría 10-11, otorgada el 19 de marzo 

de 1997 y con validez por tiempo indefinido, con Registro .26-19655- 
58218, se propone efectuar una inversión con el carácter de macional, por la 
suma de VEINTE DOLARES AMERICANOS (U.S $.20.00),€n la constitución 
de una compañía que se denominará FOODKNOWLEDGE FK CIA. LTDA. 

   

    

   

    

  

    
      

a oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión 
tá los rácter de nacional, según lo dispuesto en el articulo. 19 de la Lcy 

E FoD" el n y Garantía de las Inversiones (Ley No.46), de 02 de diciembre 
; 97, Phblicada en el Registro Oficial No.219 de 19 de diciembre del 

15 Jano! Y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro en el 
Hgo y O ófral del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 
pertinentes, 

Atentamente, 

DIOS,-FATRIA, Y LIBERTAD,     

       

  

   
rosas González 

DIRECTOR DE NEGOCIACIONES 

INTERNACIONALES.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENC!A DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

Ko. Trámite: 1005452 Tigo Trámite: Constitución 

Señor: GUTIERREZ CADAVIO ADRIANA MARÍA 

  

PRESENTE: 

A Fi! DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE 3uU CONSULTA PARA AMPLIACION DE LAS DENOMINACION5 CUE SE DETALLAN A 

A CONTINUACION MA TENIDO EV'SIGUIENTE RESULTADO: 

«LOQDXMOWLEDGE FK CIA. LTDA 
rro mr Y 

e 

"SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA.E). : y 27/12/2000 il 

Ro t > 

DEBO RECORDAR A l5STED QUE 5U RESERVA DE DENGANINACION SERA ELIMINADA AUTOMATIC, MENTE 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO. * 
s 

- de 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Lol Po (4 
DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
ANTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON GUI 

De acuerde con la facultad prevista enel Art. Tro. 

del Decreto No, 2336, publicado en al Registro 

Oficial 564 del 12 de abeil de 1972 que > 

al Art. 18 de la ley Notarial. Doy le qu 

que. antecede es igual al documenzo 57 a Ed 

presentado anle mi. 0% é qe i 1 
Quito Jitaccncosonmsr oros > 

     

  

    

  

   Enico 

  
 



e, Hut HE: Ú 
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y ¿APPO pnenas, mam IA DORIA RS Y OA ROT 

Lg E JE Lila AE 

  

  

    

    

    

EMMA 2 A7OADO3ZO-9f 
ASPIRGAS Nr 

RE 1960, 
. ió : 

su tl E da 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 2 AA, CERTIFICADO DE VOTACION (ES ELECCION PRESIDENCIAL 32 JULIO - 1908. DA, 
—2010-073 AE 2eipa330. 
_ESPINOSA 1 ESPINOSA PABLO E STEV_ MEUNE 
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PIC FINCHA___ Qui T O__ 
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So otorgó anto mip” y, en fo de ollo confiero esta TERCERA 

A 
¿COPIA OERTIPICADA, vbiñado y firmuda on Quitos: 1 oprinero de 

septiombro del den mál,> 
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CE 

  

NOTARIA 

VIGESIMO 

CUARTA 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZOOM: Dando cumplimiento a la dispuesto por el Doctor 

  

Oswaldo Rojas H., intendente Hiridico de la Oficina 

  

Matriz, mediante resolución número  00.0.1J.3403 de 

  

veinte y cuatro de noviembre del dos mil, de su 

  

Artículo Segundo. Tomé nota al margen de la escritura 

  

matriz de FODDENOMLEDGE FE C1A. LTDA., otorgada ante 

  

mi, cuyas copias anteceden, el contenido de la 

  

antedicha resolución.- Quito, a treinta de noviembre 

    del dos mil.— 

  

  

  

      AIN        
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

DR, HUGO CORNEJO ROSALES



  

REGISTRO MERCANTIL OA 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN" Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.1J. TRES MIL CUATROCIENTOS TRES del Sr. INTENDENTE JURÍDICO DE 

LA OFICINA MATRIZ de 24 de noviembre del 2.000, bajo el número 3790 del 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 
la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “FOODKNOWLEDGE FK 

CÍA. LTDA.”, otorgada el 5 de octubre del 2.000, ante el Notario VIGÉSIMO 

CUARTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HUGO CORNEJO ROSALES.- 

Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 2378.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo año.- Se..anctó“en*e elFRepertorio bajo el número 022964.- 

Quito, a doce de NS ¿año dos ini. - El REGISTRADOR. - 

   

(DR. RA H 
Cas A o 

ES 

RG/mn.- 

  

      

1€


